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advertencia.
Habiendo terminado ayer la pnblicaclon 

del folletín, mañana comenzaremos á publi
car la preciosa novela de flexas ttouvier, tl- 
lalada LA DUQUESITA, cuya propiedad he
mos adquirido, según anunciamos oportu- 
nnmeatc á nuestros ícetores.

ÉQICION DE i A TAlíOe.
El precio de lo carne 

y los vicios del Matadero.
Sea dicho en su honor, la prensa á quien no fa

tigan con exceso las pasiones políticas, ee ocupa 
ide vez en cuando con plausible celo de cuestiones 
<^ue interesan á la vida material de las familias; y 
entre estas cuestiones ha logrado sobresalir un tan
to la que se relaciona con el monopolio que en Ma
drid pesa sobre ciertas industrias.

Î

Bajo diferentes aspectos hemos también nos- . 
otros examinado esta cuestión, siquiera con ménos
ilustración que otros distinguidos colegas; pero en , 
el deseo de coadyuvar á obra tan meritoria, hoy 
vamos á limitarnos á un recuerdo que creemos opor- j 
tuno. I

En la Gaceta del dia 14 de Octubre de 1882, apa- ! 
recio una real órden suscrita por el celoso ministro j 
de la Gobernación, entonces D. Venancio Gonza
lez, cuyas bases más principales venían á reducirse ’ 
á lo siguiente: _ (

So determinaba en esta real órden el establecí- ■

Reío algún tanto do las eábias observicionos precedentes.
Para mí no es cierto que siempre venza, como Cicerón 

pretendo, el discurso meditado al improvisado, en verda
deros debates, como son los de las modernas Asambleas 
parlamentarias. Ni tampoco pienso que la composición del 
discurso deba ser tan exacta, y medida, como la de un li
bro; antes estimo que la repetición do los conceptos y la 
ainplificaci in en las frases, contribuyen mucho à producir 
el efecto que se desea, fijando las cosas profundamente en 
el ánimo del que escúcha: cosa qu« la estríela prosa no al
canza en tanto grado jamás. No hay para qué decir dos 
veces, ni de dos diferentes maneras en un libro que se ha 
de leer á solas, y reposadamente, lo quo se necesite que 
compren la el lector, ya que éste puede repetir la lectura 
do cada página cuanto quiera. Pero en la rapidez con que 
corre la oración hablada entre los rumores varios ó inevi
tables, que el imperceptiblo moVirtiiento y la respiración 
misma do los oyentes bastaría para hacer sensibles, cuanto 
más la expresión de las encontradas emociones, que el de- 
b.ite suscita naturalmente, muchos conceptos, los más im- 
f(orlantes quizá, quedarían oscuros é ina'dvertídos, si no se 
es paseara una y otra vei por las orejas del auditorio. Ni 

es esta sola la diferencia esencial entre lo hablado y lo ea- 
xrilo, en mi concepto.

Pierden también claridad con ser muy largos, en la pro
sa escrita y luego leída, los períodos, porqué ni los signos 
ortográficos, ni la puntuación más esmerada, bastan para 
distribuir bien las frases; pero el orador, que acentúa y 
puntúa las más vQces con el gesto, con el movimiento do 
los brazos, del cuerpo mismo, y con las inflexiones de la 
voz, se encuentra en mucho más favorables condiciones 
para formar períodos extensísimos, y frecuentemente saca 
de su empleo grandes efectos. El exagerado esmero de la 
frase hablada quítale naturalidad, por otra parte, y hasta 
enfría, y acaba por fatigar á los que oyen, nunca acos
tumbrados á que así se hable entre hombres y hombres.

Por último: dijo ya en mi prólogo precedente que el ora- 
1 dor venia á ser á modo de un autor dramático, que osm

ios desengaños; á éi, áqtííoo íodaTÍa no ha podndo 
alcanzarle la saciedad del éxito, que íSnto cneeta 
conseguir; á 61, qiiQ no ha llegado á la citná del 
monte, donde á todo otro placer suelo sobreponer
se el del descanso que reclaman los trabajos de la 
subida, y donde se lamenta casi siempre, el de.sen- 
gafio de las vistas logradas desde la altura, por ser 
de todos modos limitadísimas; á él, que no ha de 
comprender el cansancio de otros, hasta que expe* 
rímente su propio é individual canaatieio; á él, sin 
duda, so le ofrecerán todavía nuevas campañas que 
BCgnir, otras batallas en qné pelear, ocasiones dife
rentes de ser vencido ó vencer, con ó sin^gloria.

Lo qile en conclusion hay que decir, es que con
viene vivir, luchar, dar- cada cctal á la faiuilia, á la 
pátria, á la humanidad, cuánto pueda, mas sin aten
der al premio. Que si to lo mortal lograra aquí lo 
que merece, ¿para qné baria falta el concepto do 

. otra vida mejor?»
En efecto; la vida es actividad, y la actividad en 

■ su lucha produce con frecuencia grandes dq^es en 
I las almás distinguidas. Pero precisamento esta es 

la diferencia más noble también que separa á los 
hombres de letras y de ciencia deí vulgo de los mor
tales.

paua, hija de la señora duquesa do Sexto, maÿm» 
Pitié, la condesa do Rambine, Mad. Heni^ rlf> “ 
BSBje, señora de Arellano, las condesas de I 
les V do Carugsna, Mad- de MmIK. la
Behaenc. duquesa de Albufera, condesa de UrA- 
mont d'Asteis, Mad. Cahen d‘An vers y otras mu
chas damas no ménoS conocidas.

Entre los hombres se veía á todo ¿ personal dof 
cuerpo diplomático acreditado en Pans; ««neral 
Pitié, representante del presidente de la Repúbh^, 
los duques de Broglie y de Dsœz^, el príncipe F^ 
lipe de Borbon, León tíay,
Laconf, Alfonso y de Rothschild, los d»>
ques de Morny, de la Albufera y de Borda, el do^ 
tor Mallez, Henry Houssaye, fer. Miranda,

Alas doce la estudiantina española ejecutó ad
mirablemente algunos aires nacionales que fueron 
™D9^una'^á dos se sirvió un delicado buffet, y á Im 
tres comenzó á desfilar la concurrencia, muy satm- 
fecha de la amabilidad y cortesía de nneítros em- 
íi^adoresyde'la expié o did ez ce n «JJ 
honrarla presencia de sus príncipe.s.-—ÍJ corres 
ponsal. _

OFICIAL

ponia y representaba su propia obra, y ahora añado, que 
este género de drama consiste no en monólogos, sino en 
verdaderos diálogos del orador con su público; diálógos 
en que solo se oye la voa articulada del primero, poro enmiento de una dehesa concejil, en terrenos déla _ _____ ___ _____________ ______ , ,

Diunicipalidadq próxima á la capital, en cuya dehe- el cual es indispensable que también tome parte el otro
sa estaría el mercado de carnes en vivo, y en cuyo , coa sus mil voces interiores, las cuales do seguro contes-
mercado se registrarían todos los contratos que se i tan á quien sabe preguntar, ya con aprobación, ya con des- 

’ aprobación, ya con entusiasmo, ya con cólera. Y desgra-
¡ ciado de aquel do quien so pueda decir quo habla solo,

1 aunque por cualquiera otro motivo, que no sea el de ento-
j rarse do lo que dice, permanezca á su alrededor macha

manente, de sol á sol. ; gente. Tale-s diálogos so establecen y mantienen por me-
No ee admitirían los ganados en la dehesa cuyos í dio de misteriosas magnéticas corrientes, y la mayor cua- 

dneños no hubieran presentado el recibo de la con- l lidad del orador os quizá la de tener finísima sonsibiUdad 
• ’ de órganos para percibir, lo que, mientras habla, dicen

como para sí, pero en secreta discusión con él sus oyentes.
Siendo hasta tal punto el ¡discurso un género de poema 

dramático, claro es*que no lo bastan las gracias ó elegan
cias do la expresión para conmover, interesar, producir, 
por fin, el objeto apetecido, sino que todavía más quo eso 
necesi:a exposición adecuada y clara; acción fecunda, va
ria, creciente, viva; desenlace que deje honda impresión, 
cuando no grande enseñanza on el auditorio. Todo, en 

’ rosúmen, entre el arte oratorio y ol dramático es semejan
te: hasta la condición que años hace ho expuesto yo, y 
distintas veces de necesitar á toda costa el éxito uno y

verificaran eutre tratantes, ganaderos y abastece'
dores.

El cnereado de carnea en vivo seria diario y pet'

tribucion. . i
El degüello y operaciones do matanza se verifica- j 

ria en el Matadero, cuya administración solo se I 
eatenderia con los dueños del ganado ó sus apode- | 
rados. I

Eu cuanto á Los Mataderos, la real órden que | 
nos ocupa contenia también estas prescripciones: |

Se suprimía en el reglamento el capítulo de los । 
abastecedores y salchicheros de oficio, quedando 
libre el ejercicion de este comercio.

La inspección sanitaria de carnes se verificaría 
eoæl acto de presentar las reses, y la contratación 
de despojos seria libre, puliendo el ayuntamiento, 
para facilitar las transacciones, establecer tarifas 
generales que podrían aceptarse ó no por el dueño 
del gañido. Por último, la administración se abs
tendría de intervenir en las transacciones, limitán
dose á facilitar al comprador y vendedor la rectifi
cación del peso.

Estos, entre otros, eran los puntos más intere
santes de la órden del Sr. Gonzalez (D. Venancio.)

Pero no fué esto solo lo que entonces se dispuso. 
Al recordar la real órden que dejamos extractada, 
recordamos asimismo que por aquellos dias entre
gó el ministro al (Sr. Albert, comisario del mata
dero, un proyecto de nuevo reglamento; alcanzán
dose, además, que 8. M. el Rey, por un arrenda
miento, bien módico, facilitase algunos cuarteles 
del monte del Pardó para el establecimiento del 
mercado en vivo..

Todos estos esfuerzos, sin embargo, han sido es
tériles; porque nada se ha hecho desde entonces por 
el ayuntamiento de Madrid, y aún dudamos que la 
real órden citada haya sido objeto del estudio del 
municipio.

Parece indudable que los mercados de carnes en 
vivo, como los establecía el Sr. D. Venancio Gon
zalez, y la reforma del reglamento, como él la pro
puso al Sr. Albert, debilitarían grandemente el 
monopolio, ya que no lo mataran; pero lo doloroso 
y lo cierto es que esta real órden está sin cumpli
mentar.

No seria ocioso, por tanto, que sobre esto se vol
viera, estudiándolo con la premura y con el celo 
que requieren abusos tan perjudiciales al pueblo de 
Madrid.

La oratoria antigua y la moderna.
La relativa tranquilidad en que, por fortuna, se 

encuentran hoy los asuntos meramente políticos, 
nos dejan espacio para la publicación de otros tra
bajos, que seguramente verán con agrado nuestros 
lectores.

Entre estos trabajos, nos ha parecido convenien
te dar predilección al estudio crítico que sobre la 
oratoria parlamentaria acaba de hacer una persona 
tan competente como el Sr, Cánovas, con ocasión 
de un libro interesante que sobro Los oradores ro~ 
manos ha compuesto el Sr, D. Arcadio Roda, jó- 
ven de tanta modestia como erudición, que tiempo 
hace se viene consagrando á trabajos críticos tan 
propios de su ilustración y espíritu sereno.

El Sr. Roda pronunció en 1873, sobre los Ora
dores Pomanos^ unas lecciones en el Ateneo, que 
ahora ha coleccionado, adicionándolas con notas que 
hacen la obra sumamente agradable é instructiva.

Estabo.—Cancillería— El preuidéQte de la ««púMica 
Argentina, deseando hacar más eficaz la' 
diplomática de dicha República en 
dividir la legación argentina en ésta de la de Francia,_qua 
hasta ahora estaban confiadas al enriado 
ministro plenipotenciario Exemo. Sr. IL 
ce, quien continuando acreditado en Francia c« 
representación de la República Argentina en Eípaú*.

S M. el Rey ha tenido á bien conceder Regium exequó 
tur á Mr. Bernhard Rein, cónsul de Alemania en eér- 
te; á D. Justo Aznar y Butieg, cónsul de Austria-Hungría 
en Cartagena; 4 D. Ricardo Pereira, consul general de 

las naciones convenida» loa producto» alemanes j JlTrRnVbSnSutn^^^^^ y Plans»
Que la fecha del visado consular en los certibcadoa ? nSnorïriô dUGirntemala en Barcelona, y A D Ma- 
.......... * , S3 ¿S VeoeiueU e. Madrid.

del S. M. 80 ha servido asimismo autorizar 4 Mr Joseph U- 
dentro del w“e“ng“ n y à D. Jo.é O. Fuerte, para

mereial en’.Càrdenas al primero, y para
en Sau Juan da los Remedios al segundo; 4 Mr. Joseph 

, Pollio, para vicecónsul de Francia en Port-Bou, y 4 d®n 
I Joaquin Muñoz y Trujillo, para agente consular do ItaUa 
i ^°HaokÍ»a.—Real órden desestimando una domanda pre

sentada por D. Juan Martin Gonzalez .sobro honorano» 
i dovengados en la medición de unos terrenos.

DirKcion de los Registros Civil, de la Propiedad V del 
} Notariado.-Anuncia que en la Audiencia de Cáceres 
¡ han do proveer por ©posición las notarías vacantes en 

llanucva de la Vera,. Almaráz y Badajoz.
I Direccionde correos y telégrafos —Se abre

Sobre el tratado con Alemania.
La Gaceta publica hoy una real órden del minis

terio de Hacienda resolviendo la instancia de los 
agentes de Aduanas de Barcelona, en la que se pe
dia la ampliación por tres meses más del plazo para 
que las mercancías alemanas disfrutasen de los de
rechos de las naciones convenidas.

Hé aquí la parte dispositiva:
<1.* Que se desestime la inslancis. en el punto de la 

próroga de tres meses pedida para quo disfruten del bene
ficio de las naciones convenidas los productos alemanes.

2.®
de orígou »irva, tanto en his expediciones marítimas como 
cu las terrestres, para determinar-si la salida de las mer
cancías del punto de producción se halla ó no 6*“

I plazo que fija la real órden do 12 de Marzo próximo pa- 
: aado. ,
i Y 3 ’ Que respecto de las mercancías que no necesitan j 

certificado de origen, se siga justificando la fecha do salida ’
; de los puntos de proccilencia por los documentos de nave-- 
i gacior. en las expediciones marítimas y por la fecha do en- 
I trada en la Aduana én las importaciones por tierra. >

otro; y el éxito inmediato, sin serles dado aplazarlo para 
la posteridad, cual cabe en distinto género de obras inte
lectuales. Los autores y pensadores en general pueden, y 
deben si pueden adelantarse á su siglo, sobreponerse à sus 
contemporáneos, producir obras que el público de su tiem
po no merezca, para recreo y encanto de diferente edad, 
más ó ménos remota; pero el que convoca á un teatro, ó al 
pió de una tribuna al público, lo primero que tiene que 
hacer es no tenerlo, ni reunirlo allí en vano.

Lejos de eso, está, en la obligación de hablar en forma 
que él comprenda, y de explicarle las cosas por modo tal 
que lleguen fácilmente á su alcance; sin lo cual, comete 
una falta digna de cualquier acompañamiento de silbidos, 
por desaforados que sean. Esto poco que mi larga práctica 
me ha enseñado, se puede, si parece bien, añadir á las ob
servaciones. infinitamente más importantes de Cicerón, 
más no contraponerlo á ellas, qué en nada esencial le con
tradigo, y aun es cosa corta lo que de él me aparta; que
dándole además á mis lectores el natural derecho do dar 
por no escrito aquello, en que realmente se separe mi jui
cio sobre puntos que estimen graves, del de tan incompa
rable orador.

iEn la ealhajada española.

París 10. 
Sr. Director de El Correo.

Mi estimado amigo: Se celebró la fiesta, brillante ¡ adquisición de básculas, gistema Robrwal « P "
_____  r _____ /.ini'n 10. 15 V 20 Ikiioffra'y magnífica como todas las de la embajada espa

ñola. El señor duque de Fernán Nuñez, nuestro 
simpático embajador, debe estar satisfecho de ha
ber podido ofrecer tal homenaje de respeto y cariño 
á SS. AA. los príncipes de Baviera, en cuyo honor
ee celebraba la soirée.

Por la mañana, el Príncipe de Baviera y la In
fanta doña Paz fueron recibidos en el palacio de la 
embajada por los duques, que los esperaban para 
almorzar.

La reunion era casi íntima, y entre los convida
dos estaban los Sres. de Arellano y Polo de Berna
bé, secretarios de la embajada; el marqués de Güell 
y el de Valcárlos, primos del principe Luis Fer
nando; el encargado de Negocios de Baviera, y ma
dame Rcither.

Terminado el almuerzo, S. A. doña Paz, cuyo 
talento artístico es notorio, no quería abandonar á 
París sin visitar el estudio de algún pintor notable.

la aaquiBiciuii yo uooouk».., -- -- «.¡ix'
inora clase, de fuerza d© dos, cinco, 10, 15 y 20 
mes respectivament©, cuya armadura sea de hierro malea
ble con platillos do metal amarillo, así 
las correspondientes séries do pesas de un® á 1 000 pa 
moa dol referido metal, y de dos hasta 20 kilos d® hwrr» 
fundido, con sus respectivos envases, por término de quin-
ce días. ,Esexída. superior de Agricuiiura.—Anuncia qn® 1m 
áiámenea de Ingres® ©B dicha escuela pya el cura® 
1883 y 84 se verificarán en 1®b meses de Jume .y o -

Normal Central de Maestras.— Bl dia 1« d© Ma
yo próximo darán principio à los exámenes de 
fas alumnas libres matriculadas en el toreare y caat 
año.

Por otro lado, son los tiempos tan diferentes que tam
poco seria muy extraño que, la oratoria de ahora, por 
fuerza tuviese que diferenciarse de la antigua en ciertas 
cosas. Ta, por ejemplo, no se suelen llevar los debates 
como en apelación, del Senado al Foro, ó sea de los Cuer
pos ColegislaJores á la plaza pública, encaminando la ora
ción á convencer, y regir lodo un pueblo, investido de los 
caractères de juez ó legislador. Nadie habla ya á muchos 
miles de personas bajo techado, ó fuera de techado, sino 
estando seguro de que aquel concurso no va á deliberar, y 
resolver, sobre nada, sino à oirle y aplaudirle, como 
reunion más ó ménos vasta d© anaigos. Cuando llegan las 
verdaderas circunstancias de que delibere y resuelva 
reunido todo un pueblo, la mayoría, ó siquiera gran parte ! 
de él, no hay ocasión de lucir, por lo común, ,
ciceronianos; que de cierto anda vecina, y mucho más ade- j 
cuada, más eficáz, hasta más grande en sus expansiones ; 
peligrosas que la oratoria, la fuerza bruta. Algunos canto- • 
nes suizos podrían ser excepción de esta regla, si en aque- j 
lia libre tierra so cultivara, que no se cultiva como arte, la j

y prefirió el de Madrazo, por ser nuestro compa
triota y por su universal reputación. Del brazo de 
su esposo examinó detenidamente los lienzos que 

; tiene en estudio el pintor español.
De allí se dirigieron 88. AA. al Elíseo, donde 

i fueron recibidos por M. Grevy, y terminada esta 
! visita oficial, pasearon en carruaje por el Bosque.
f £1 baile.

Durante dos dias un ejército de obreros ha bu
llido en el hotel de la embajada, rne Saint Domini
que, preparando los salones para la fiesta.

El patio, enarenado y alumbrado con multitud 
ran parto > de luces, estaba adornado con flores y plantas del 
primores j más elegante efecto.

ancha escalera lucían sus trajes dos laca
yos de gran librea, medias de seda, calzón á -la 
francesa y sobre el pecho las armas del duque de

TELEÍ^RAMAS.
DB LA «AGENCIA TABRA.»

Parí® II.—Seámn las últimas noticias d© Tonkin, el 
dia 27 do Marzo último los fraaceses ocuparon la 
la de Mandinh á fin do impedir quo el enemigo cortase las 
comunicaciones con Hanoi. • • _ i- k.Bí*Además ociparoo una importóte posición es la bahía 

El Representante francés on la córte Hue, i fin do evitar 
véjaciones, salió con todo el personal de la .
k gobierno ha encargado al síndico de los agentes d® 

cambio qué desmienta los remores que circularon ayer en 
la Bolsa acerca de un empréstito francés .

Parí® II (nacho).—El presidente del Conejo, M. rer 
ry, ha oonferenciod® hoy con el ministro do Haeienda^ 
^E1 -periódico la Franco dice qu© éste 

destinadas á fracasar las negociaciones con las conapamao 
de ferro-carriles.

Añade que á consecuencia de esto no es posible la mv^ 
lacion de loa presspaestos más que por medio de la con
version de la deuda. 1.0

Varios periódioos do esta tarde, hablando de lu Haotna 
ciones que ha tenido hoy la Bolsa de Parts; piden ^ueel 
gobierno exponga claramente sus intenciones sobro la 
cuestión de Hacienda. . ,

El Temps sostiene que un empréstito es necesario sol® 
parael ejercicio-de 1884. Recuerda que el pwá™búlo del 
presupuesto do 1884 hace prever un empréstito do 30» mi 
Roñes de francos con destino á obras públicas, y quo Ugn 
ra en él un crédito do 13 millonea, para el pago de loe in
tereses en la previsión de dicho empréstito.

Barcelona I O.-Uoy ha llegado á este puerto el va
por-correo del nnarqués do Campo Valencia.

Cádiz II.—Hoy á las seis de la mañana ha » 
esto puerto el vapor-correo Mendez Nuñez procedente • 
la Hshana sin novedad. . *

Londres II.—Un despacho del Cairo dice que el g®- 
bierno toglós y el khediva han convenido en celebrar un 
tratado en virtud del cual las tropas inglesas ocuparán ei 
Egipto á le ménos por un período do cinco años.

%neva-York I*®.—Según las últimas noticias do la 
república de Haiti, loe insurrectos ocuparon á Mi racen a® 
el 27 de Marzo último. ,

El movimiento habia aumentado considerablemente, 
habiéndose adherido á él les habitantes do dicha pobla-

viena lí._ En los primeros dias do la semana próxi
ma saldrá para Constentinopla el príncipe d© Bulgaria.

So atribuye importancia política á este viajo.
Eu Constaptinopla so están haciendo preparativos para 

agasajar al 'príncipe. . . • __ a
Parí»-I».—Es probable quft el gobierno proponga 4 

las Cámaros la reforma do la Legión de Honor, divwión- 
doso en do.s órdenes: una para los paisanos y otra para ios 
militares. . •

Fernan-Ñuñez.
elocuencia ' Comenzaron á llegar los convidados á las diez.

La verdad es, en tanto, que el poder real y efectivo de ! En el primer salon está colocado 
la palabra humana no pasa de ser por su naturaleza limi- j un retrato da cuerpo entero de o. M. D. Alion- 
tadísimo, y hartas veces contrista á los que más lo poseen ó pg XII, y debajo del retrato nn gran sillon con los 
lo emplean más, la triste figura que hace comparado con el . ¿j^gos vueltos á la pared, indicando que nadie pua- 
que la fuerza alcanza fácilmente. Tales desaforados secta- । sentarse en aquel sillon destinado exclusiva- 
rios, á quienes no costana trabajo alguno someter por la ! . , -p » Esnaña
vía do las armas, jamas se dan por vencidos de la oratoria, ■ mente ai xtey ae nspaua. , „
aunaue ella los confunda con la evidencia. i . — vy“ ,

De todos modos, es preciso reconocer, que lejos do tirar j nos, y los majestuosos acordes de la Marcha Itea 
siempre á contener ó reprimir la violencia, evitando todo i española indicaron que llegaba la Infanta y el 1 ría
lo posible el que ésta intervenga en los negocios humanos, • r.nla rio Raviora 
se emplea sobradas veces la oratoria en precipitarla; y sue- j 
le alcanzar entonces sus más grandes y «otorios, aunque ■. 
ménos honrosos triunfos. Llevar entre los hombros la voz , 
de los intereses, de lo.s ódios, de las pasianes desordenadas, ] 
en fin, fácil cosa es siempre, y no se necesita, en verdad, | 
ni el génio del verdadero orador, ni muy esquiíito arte re- » 
tórico para ejecutarlo. Por eso no acertó Cicerón mismo á . 
conmover y persuadir á sus asesinos, y cada dia vemos, en ¡ 
cambio, que entre partidarios y amigos es ó parece elocuen- ;

. te cualquiera. Pero el arte oratorio que el Sr. Roda ha ; 
Î querido enseñar cón sus lecciones, y que á ningún otro j 
í ce la en importancia y belleza, nada tiene que ver con el j 
j misero talento empleado en el mal. Entro enemigos, y to- í 
1 davía más ai están apasionados y alardean de injustos;
S contra los intereses, las opiniones y loa furores de los ami- ( 
Î gos ó los contrarios, descubre y ostenta realmente la pala- ! 
‘ bra hablada su propio, legítimo poder. Y para alcanzar ta- 

! les fines os noble, nobilísimo, emplear, quo no do otra suer
te, los secretos y el prestigio del arte oratorio.»

À las once los salones estaban literalmente lle-

5

Pues bien, este libro que recomendamos á todas | 
las personas estudiosas, y síngnlarraente á los que S 
han dirigido sus estudios á las ciencias morales y * 
políticas, sirve al distinguido jefe del partido con
servador para la espresion de sus juicios eu la ma
teria, que expone por cierto con la elevación de 
ideas quede caracteriza, y que realza con el caudal 
do la experiencia en persona que desde tan tempra
na edad ya se distinguió por sus trabajos oratorios.

El Sr. Cánovas, despues de recordar que en una 
conversación, siendo muy jóven, con el Sr. Quin
tana, este le dijo: «No lea Vd. de las retóricas si no 
los ejemplos,» y despues también de recordar cier
tos preceptos clásicos rany en boga en los días de 
Cicerón, añádp h. siguiente, quft'ps en donde e«tá 
lo más esencial de su pensamieuto:

cipe Luis de Baviera.
Pocos momentos despues penetraba en los salo

nes S. A. la Princesa, del brazo del duque de Fer
nán Nuúcz, y el Príncipe Luis dando el suyo á la 
embajadora de E.spaña.

La Infanta estaba resplandeciente do belleza: 
lucia un traje de se.la con pardesú do tul blanco 
sembrado do'ramos bordados del mismo color; una 
soberbia diadema de diamantes y perlas de la Rei
na Cristina, que llevaba on la cabeza, descomponía 
la luz en mil colores; del cuello pend’a un grueso
collar de perlas dobles.

A la una Comeiizaron el baile la Infanta y el 
duque y el Príncipe y la duquesa. En el rigodon de 
honor fiiTurabnn también los embajadores de Ale-
mania, Turquía, Suecia y los E^talos-Unidos.

En este momento la fiesta llegó á su más alto 
grado de esplendor. Las jóvenes más hermosas de 
la alta sociedad parisien so encotftraban allí reuni- 

. das, rivalizando en gracia y elegancia, y todas y' Despues de las precedentes consideraciones, el
Sr. Cánovas dirige su crítica á otro órden de ideas, ; .................... ---------- . .. z,- -
refleiando en algunos párrafos la amargura que allá cada una se complacían en confesar á los dueños 

i en el fondo del alma tiene todo hombre político, habían asistirlo hacia mucho
: tanto más honda y penetrante cuanto miSe alto ha

subido en su carrera. _
El Sr. Cánovas, despues de recordar al Sr. Roua

íApénas necesito decir ahora, por mi parte, en qué rne 
hallo conforme, que naturalmente es lo más, y en qué di

j los consejos que le dió hace años para que no ee 
I metiera en política, «correrá ol tiempo—añade—y á 
• él, que no puede estar gravemente herido aún por

de la ca.sa que no habían asistido hacia mucho 
titúipo á’uoafiesta tnn briHantó. '

■Pera dar uea idea de la eoncurrencia, citaremos 
algunos nombres muy conuciJ' e le la ¿iyh Ufe de 
todas partes; la baronesa de Rothschild, la mar
quesa de Harvey Saint-Dénis, la condesa de Mercy 
Argentan, Mad. de Vatry y eu hija, Mad. de Gor-

AL MENUDEO.
Han sido nombrados^ , . t i j
Administrador de' Propiedades e Impuestos d® 

Huelva, en virtud de permuta, D. burga.
—Oficial tercero de Propiedades de Gerona, doa

Constantino Tugue. ,
—Oficial qdintrr del cuerpo de Inspectores de 

Logroño, D. Blas Empinos®. -J
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EL CORREO,—Dia )2 de Abril de 1883.

—Oficial segundo de Contribuciones de Oviedo, 
D. José Viñas Planelles.

—Depositario pagador de la Fábrica de Tabacos 
de Valencia, D. Miguel Jordan.

de Contribucio»ie8 de Oviedo, 
D. Eduardo Luna del Castillo.

“^Administrador de Co’¿^i,ribucioneB de Zamora, 
JJ. Amano Gomez Montero.

Jus^eCtorea ds Ja contribución industrial de 
Guadxlajara y Sória, D. Antonio Hermida y don 
V ícente Cordavias.

El viernes se constituirá el tribunal de oposicio
nes para ingreso en el cuerpo de la beneficencia

presidencia del inspector don 
José Mirada; son vocales los Sres. D. Modesto 
Pastor y Benito, D. Florencia Castro, D. Mariano 
Monte^, U. Mariano Cavergt, D. Francisco Huer
tas y £>. Manuel A. Sañudo.

En el ayuntamiento se celebrará una solemne 
recepción durante la visita de S. M. el Rey de Por
tugal.

Acaba de llegar á esta córte nuestro particular 
amigo D. Ricardo Morales y Varela, dentista ame
ricano, de quien se ha ocupado la prensa andaluza 
por las operaciones que con tanto éxito ha llevado 
á cabo durante su permanencia en Sevilla.

La comisaria española en la Exposición de Ams
terdam se compondrá del siguiente personal:

Presidente, señor marqués de Arcicollar, minis
tro de España en Holanda; vice-presidente, Sr. Co
larte, cónsul de España en Amsterdam; secretario, 
D. Julio Romero, ingeniero'de Montes y vice-se- 
cretario de la comion central; D. José del Peroí-' 
encargado de la sección de Cuba; D. Enrif”- „ 
desma y Alcalá, de la de Puerto-Rico. - A 
Batlle, director de telégrafos^ la 'Pilipinas'* ®

Los tres premios de honor i» r

de Guadalajara con 1.900 
2 de Sanidad militar, y otro 
ductos

Ocu^encias y desgracias:
j ocurrieron ayer; uno en la paste- 

inn o? Horteleza, 10, que fué sofocado 
SxKn 1 y los guardias de órden
S j y ^“’■de inicióse 

autoridad encontróse un niño muerto, á causa se- 
Kuramente del asfixiante humo que habia en la ha- 
wlwÓClOU.

comemante en tapices de Beyrouth, habitante en la calle del ArenaÍ, 22, se prísentó ayer 
’Ï®® enviase tapices á la dueña 

cafe de SanU Cruz; cuando un dependiente del 
SílST V® “1 presentó en el café, dijéronle que 
ÎÜ o oabian hecho ningún pedido; al mismo tiem- 

“'^Seto al comerciante pidién- 
pedidos por la aludida Beñora, y al

““
y media de la noche so presentó un 

ciudadano en casa del escribano D. Francisco Lan- 
" Væ“do á este señor la cédula de vecindad 

fó enriaba para que éste le entregara 4.000.
por el escriban© el juego, detuvo al in- 

ainduo, poniéndolo á dispoeicion del señor gober
nador civil, ocupándosele un reloj y ocho duros en 
plata.
L calle de Isabel la Católica riñeron dos 
nombres, resultando heridos en la cabeza. En el 
paseo del Rey un dependiente de consumos hirió á

Una ciudadana 
ayojó una botella al roatro de un acompañante

® cuestión en la calle do 
loledo; él quedó herido en la cara, y para acabar 
«te listo, un sugeto hirió á otro en el costado iz
quierdo.

Arderías, político-cantable-aburrido.
Este antiguo y aplaudido actor bufo, á quien hoy 

«KXOB creíamos empresario afortunado, se queja en 
una carta que hoy publica El Globo de todos ó casi 
todos los autores, compositores, músicos, canton
es y hasta de toda la humanidad, y despues da 

y de consignar que ha per- 
aido Mmz mil duros en la temporada teatral, próxi
ma á terminar, termina su carta con los siguientes 
párrafos que no dejan de tener gracia:

fDóBpueade haberme lamentad, tanto y tanto, añadiré 
que 81 mía deaacíeríos han dado lugar á la formación do 
la izquierda zarxuelesea, vulgo sociedad do autores y com- 
poBitorea; y con tan plausible motivo lucen dias gloriosos 

decaído género lírico-dramático, se 
5*®, deberá á mi negativamente: seré el verdadero autor 
del milagro.

Si caa izquierda llega á regir los destinos dol género 
aarzuelesco, tengo la seguridad de quo todos los asociados 
querrán para sí Ta obra de Páscuas; debo aconsejarles quo

®u comandita para evitar disgustos.
Demos tiempo al idem, que éste se encargará de aclarar 

todo lo qie está oscuro:
¡iNo 08 podéis quejar do mi 

autores á quien mimó: 
si alguna vez os faltó, 
boen tanto por ciento os di!»

T finalmente: ahí teneis el teatro de la Zarzuela, del 
cual soy arrendatario por diez años.

Yo 08 lo cedo mediante una pequeña prima. 
¡Explotadlo!...
Si lo aceptáis, mientras vosotros ponéis el negocio en laa 

«ubes y dais brillo al arto lírico-dramático, yo mo mar
cearé al cortijo.^

El ayuntomieuto de esto córte ha publicado en la 
Gaceta de hoy un estado demostrativo de loa ingre
sos y gastos correspondientes al mes de Marzo úl
timo.

Las cantidades presupuestadas se elevaron á la 
suma de pesetas 30.923.763'24; las cantidades rea- 
hzadaa hasta fin de Marzo, ascendieron á pesetas 
20.556.255'46. Pendientes de realización, pesetas 
10.877.585'98.

En los pagos, los créditos presupuestos importan 
pesetas 30.923.763'24; los ejecutados, 18.417.373'85. 
Las obligaciones contraidas pendientes de nairo 
1.078.168'10. Total, 19.490.541'95.

Disponible de lo puesupuesto, 11.433.221'29.
Ha fallecido en esto córte, víctima de una rápida 

enfermedad, el ilustrado doctor en medicina don 
José Antonio Moñine. La ciencia ha perdido un 
excelente profesor.

AcompaflamoB á la familia del finado en su jus
to dolor por ton irreparable desgracia.

La crónica extranjera del nuevo periódico El Dia
rio de la Tarde, estará á cargo de nuestro amigo y 
compañero D. Angel Muro.

En la cuarto plana hallarán nuestros lectores el 
anuncio referente al establecimiento balneario de 
Zaldívar, el cual estará abierto desde 1.* de Mayo 
hasta primero de Noviembre.

Aun cuando parezca increíble que puedan veri- 
Scaree mejoras sobre lo que ya vimos y admiramos

I en la tetnporada anterior, es lo cierto que so están 
I realizando, y para su exámen se dan cita los futu

ros concurrentes.
^a dijirnos hace tiempo que se trataba de crear 

en Valencia una Bolsa en aquella capital. Algunos 
concejales de aquel ayuntamiento. Varios corredo
res de comercio y otras personas están interesadas 
á fin de realizar el proyecto.

La comisión encargada por el ayuntamiento de 
París de hacer una información para averiguar las 
causas de la crisis industrial porque atraviesa Pa
rís en las actuales circunstancias, ha decidido en- 

todos los sindicatos do obreros y patrones, á 
la Cámara de Comercio y á la de Exportaciones, 
un formulario de preguntas para que, contestando 
á ellas, pueda venir en conocimiento de la causa 
que motiva el mal.

Trátase de celebrar en Valencia en el mes de Ju
lio próximo un Congreso sociológico.

Ha quedado agregado á Barcelona el pueblo de 
bans, por acuerdo definitivo del ayuntamiento de 
dicho pueblo.

Reunidos anoche íos diputados áe Puerto-Rico 
en el despacho de ministro de Ultramar, para nom-

representara á k
4 comisión que ha de ir á Ams- 

aPTónnmn unanimidad el ingeniero agrónomo D. Ennqu^e Ledesma.
na^or ^-^GUlos qué diferencias que trae el gober- 

Córdoba con la diputación provincial, re- 
»<?ia El Liíeral que este gobernador sea trasladado.

Lo dudamos, porque precisamente el Sr. Antu- 
fiéz ^Buno de los mejores gobernadores que tiene 
la situación»

De El Liberal'
<S¡n perjuicio de examinar el proyecto del señor minis

tro de Marina sobre organización de la armada, cuando 
sea presentado á Jas Córtes, el Sr. Martos se propone ac
tivar el exámen de los proyectos de los Sres. Leigonier y 
Loigorri, para emitir dictánien á la brevedad posible. Al 
efecto ha convocado para ésta tarde à la comisión que pre
side, para continuar sus deliberaciones.»
'No creemos que anden mucho camino las propo

siciones de los bres. Loigorri y Leigonier; y como 
no lo creemos, nos parece que á las reuniones ve
nideras le pasará lo que á las pasadas: que la aten
ción no les ha sido muy esmerada.

El afan de la oposición:
<A medida que pasan dias y van siendo mejor conoci

dos todos los detalles del proceso instruido á consecuencia 
del homicidio del Sr. Alberni, la opinion pública se mues
tra más alarmada, hasta tal punto, que, • mucho nos equi
vocamos, à esta cuestión 'es de las llamadas, por más de 
un concepto, á tener grande resonancia.»

Así se expresa El Imparcial, en lo cual está en su 
derecho; pero bí nos parece injusto que saque conse* 
cuencias determinadas del silencio de estos ó aque
llos periódicos ante ciertas denunciaB de La Iz- 
guierda Dinástica.

Por de pronto, la verdad es una; que la impre
sión causada en la opinisn cuando el fallo de esta 
causa, quien primero la reflejó fué El Correo; y 
de Ei Correo tomaron esta misma impresión otros 
varios periódicos; pero despues que El Correo le 
puso los acentos correspondieirtes.

EDICIOili OE LA NOCHE. 
Consejo de ministros»

El rcBÚmen de política interior y exterior que, 
como de costumbre, hace á S. M. él presidente del 

. Consejo, ha sido en el celebrado esta mañana en 
Palacio bastante extenso, principalmente en la 
parte relativa á la situación política y social de al
gunas potencias europeas, así como á las negocia
ciones para la celebración de tratados de comercio.

Los ministros han intervenido en el estudio de 
estas importantes cuestiones, así como han expues
to el estado de alguaos asuntos y proyectos de sus 
respectivos departamentos.

Una parte del Consejo se ha empleado en fir
mar, S. M. gran número de decretos, figurando 
entre ellos: del ministerio de Gracia y Justicia, 
aceptando la renuncia del magistrado de Ovie
do, 8r. Suarez Inelán, trasladando, por permuta, á 
varios magistrados de las Audiencias de Cartage
na, Altea, Montilla y Carmona, declarando cesan
te á uno de Cáceres por no haberse presentado á 
tomar posesión, nombrando canónigo de Valencia 
al de Teruel, Sr. Moros, y concediendo ocho in
dultos de poca importancia; del de Ultramar, nom
brando consejero de Filipinas alSr.D. Antonio Fer
nandez Cañete, fiscal que fué de la Audiencia de 
Manila, y gobernador civil de Matanzas al briga
dier D. JoséBerriz; de Gobernación, unos honores 
de jefe de administración, y de Estado, concesión 
de condecoraciones.

También se ha nombrado magistrado del Supre
mo de Justicia, á D. Balbino Maestre, por jubila- 
•ion del Sr. Montenegro.

Terminado el Consejo poco despues de las doce, 
los ministros pasaron á las habitaciones de su ma
jestad la Reina doña Isabel con objeto de ofrecerle 
BUS respetos antes de su regreso á Sevilla.

A la secretaría de Estado bajaron á la una me
nos cuarto, permaneciendo reunidos unos veinte 
minutos, y tratándose, según parece, de algunos 
asuntos políticos de actualidad.

Por continuar indispuesto, no ha asistido al 
Consejo el señor ministro de Estado.

Alianza de Italia con Alemania y Austria.
Tienen interés los telegramas, sohre esta, recibi

dos hoy, y dicen así:
Koina 1^1 (noche).—Senado.——El ministro do Negocios 

extrajeres, Sr. Mancini, pronuncia un importante discurso.
Se ratifica en sus anteriores declaraciones acerca del 

acuerdo pacífico entre Italia, Alemania y Austria.
Añade que Italia no es do ninguna manera hostil á 

r rancia, con cuya potencia desea evitar cualquiera mala 
inteligencia.

Anuncia que median actualmente negociaciones, las 
cuales no tardarán en desvanecer los disentimientos pasa
jeros que han surgido entre los gabinetes de Roma y de 
París sobre la cuestión de Túnez.

PariN 19.—Coméntanse en extremo las declaraciones 
hechas por el ministro do Negocios extranjeros de Italia en 
el Senado acerca del acuerdo pacífico entre los gabinetes 
de Roma, Berlin y Viena, habiendo llamado la alenclon el 
lenguaje de la prensa ministerial italiana diciendo que no 
coniprende las ventajas que podría reportar á Austria ni á 
Italia una alianza, cuando no pueden temer una agresión 
por parta de Francia.—Fabra.

Junta de socorros para Cuba y Filipinas.
Bajo la presidencia del señor marqués de la Ha

bana, se }¡|.a reunido esta tarde en el Senado, asis
tiendo los Sres. SnarPz Vigil, general Azcárraga, 
Bethancour, Giiell y Renté, Fernandez de Castro, 
Ortiga, Gonzalez Serrano, Atayde y Cárdenas.

Como en sesiones anteriores, entre las comuni
caciones de que se ha dado cuenta, han figurado

principalmonte laa de los prelados, resultando ha- 
berso recaudado en eí arzobispado de Burgos 1.200 
pesetas; en el obispado do Paíc^cia 1.8.51'75; en el 
de Vich 1.189; en el de Cádiz 746; en el de Sego
via 876, y en el de Sigüenza 135.

Las juntas provincialeo de Alara, Pontevedra 7 
Huesca, han p.4rticipado que la recaudación ascen
día respectivamente á 1.519'96, 791'95 y 1.211'88 
pesetas; la local de Llanes, 320 pesetas 50 cénti
mos; la de Santa Eufemia (Baleares), 51, y la Aca
demia de Ciencias 75 pesetas por suscricion de tres 
individuos de la misma.

Se ha acorilado también pedir de nuevo á los go- 
berueilorea de Barcelona y Santander, los datos re
lativos á la PUacricion en dichas provincias, y en 
cu -íit.:; se reciban los de todos los puntos se forma
rá una Memoria, resumiendo los trabajos, que se 
entregará al señor ministro de Ultramar, y se pu
blicará oportunamente.

«EWAIlO.-Abierte la sesión de hoy 12 á las tres j 
ménos cuarto, bajo la presidencia del señor marqués de la 
Habana, se leyó y aprobó el acta de la anterior, dándose 
Óliénta del déspadhó ordináridi

(Desanimación completa en los bancos ÿ tríbwnas. El 
banco azul desierto.)

El Sr. Haluquer presenta dos exposiciones, una del 
Fomento catalan do Barcelona y otro de la sociedad de 
Químicos pidiendo al Senado desaprueba el proyecto de 
primeras materias.

El Sr. Güell y Renté suplica al ministro de Ultra
mar pida á las autoridades superiores de Cuba al fin de 
cadá áíld ëcoUwràico, dû estado de los ingresos que por 
todos conceptos ocurran en el Tesoro áe acjúella Antilia, y 
se publique en el primer trimestre del año siguiento, á fín 
de que las Cértes y el país pueda conocerlo

El Sr. Iloppe pide al ministro de Hacienda un estado 
d© las fincas embargadas y adjudicadas al Estado en los i 
^.Itipioá *rés añqo.

Entrando en la ói'deb del diúj se aprobaron sin discu
sión algunos dictámenes de carreteras^ ¿iontinuando el de
bate sobre el Jurado.

El Sr. Saavedra Válgoma contesta en nombré dë 
la comisión al Sr. J..ve y Hévia.

Comienza lamentándose de que lo.s oradores conserva- 
¿Ofes, y ®u particular el señor vizconde de Campo-Gran
de hayan invertido su claro talento en impugnar una refor
ma que es invulnerable, una idea incontrastable, porque es 
la consecuencia ebligáda del régimen político existente y 
el complemento de la» instituciones que noa rigen.

Cree que e.-^ta oposición obedece á preecupr.cioñes del 
partido conservador, que si bien no es contrario á todo 
progreso, por lo ménos se muestra tímido, rec ;loso para i 
aceptar lodos estos procedimientos de la libertad y los or- j 
ganismos que de ella se derivan. |

Despues de rebatir la afirmación de que el Jurado es I 
hijo de la revolución y de argüir que bien al contrario el i 
Jurado es la institución que armoniza la libertad y la jus- ¡ 
ticía, buscando lo.s orígenes del Jurado en Inglaterra, adu • ) 
ce la opinion del histiiriador Oliverio para demostrar que ■ 
cerca de dos siglos antes de Juan sin Tierra, Guillermo el ' 
Conquistador habia dispuesto que los delincuentes fuesen ; 
juzgados por doce hombres de la misma clase social que ' 
los acusados; sistema este que tomó Guilfermo de los sa
jones.

Sigue, á travé.s de la historia de diversos pueblos, el 
desarrollo del Jurado hasta los tiempos modernns, cuando 
la unidad italiana que comenzó á funcionar el Jurado en 
los estados italianos en 18G9, por cuya época ya también 
se habia estendido á Alemania.

Diduce del exámen de estadísticas y de los informes de 
las Audiencias, que el ensayo del Jurado en 18i4 no ¡>ro- 
dujo malos efectos en el país, atendidas las circunstancias 
por que se atravesaba, y demuestra que las refirmas pro- ; 
puestas por la magistratura están casi en su totalidad ! 
comprendidas en el proyecto que se discute.

Reconociendo que la separación del hecho y el derecho 
es absoluto, hay que reconocer que el proyecto del mi
nistro le establece hasta donde es pos.ble en Las preguntas 
que 83 dirigen al Jurado despues del acto del juicio.

Examina y combats el silogismo con que el señor viz
conde de Campo Grande representaba en ejemplo las re- i 
laeiones entre el hecho, el derecho y el Jurado.

Atribuye á las grandes condiciones de carácter, como 
simpatía, ilustración, palabra influyente, etc., del señor 
viz.'onda de Campo-Grande, el triunfo que S S. consi- ; 
guió del Jurado malté.s, salvando la vida al delincuente es- | 
pRñól, y termina suplicando á la Cámara, en un párrafo j 
elocuente, deseche la enmienda presentada. I

El señor vizconde de Gaiiipo-Grandc rectifica, felici
tándose de que el Sr. Saavedra Bálgoma haya confesado 
que el Jurado es hijo de la libartad, y no de la revolución, i 
porqu-' es la primera vez que un orador de la mayoría des- Î 
aprovecha la oportunidad de defender á la revolución.

Asegura que no tenían verdadero carácter de Jurados ! 
los tribunales consignados en las cartas-pueblas y fueros ' 
regionales, que desaparecieron al asumir en sí el poder i 
real todas las facultades. i

Contestando al carga de poco original que le hicieron, 
recuerda que Goetlie dijo que era muy peligroso ser orio'i- 
nal, porque todos los grandes hombres originales acab'an 
en los manicomio.s.

Termina manifestando que en su concepto la pátria no 
peligra porque no se plantee el Jurado, que á su juicio no 
es más que el protestantismo del derecho penal, porque 
sobrepone el individuo á los principios eternos de la 
justicia.

El Sr. Saavedra Válgonia rectifica los que le pa
recen errores de concepto ó do palabras del señor vizcon
de de Campa-Grande.

El Sr. Viñas habla para .alusiones, rectificando algu
nos juicios del Sr. Jovey Hevia, relativos el informe que 
dió sobre Jurado el orador, como pre.sidente de sala de la 
Audiencia de Madrid.

El señor vizconde de Campo-Grande y el Sr. Vi
ñas rectifican varias veces. 

Desechada la enmienda, se suspende el debate para 
aprobarse definitivamente algunos proyectos de carreteras 
y otro sobre la pension de la viuda doña Ana Amelia 
Woodbury.

Reanudado el débat»,
El Sr. Siena y Zorrilla defiende una adición al ar

tículo 1.’ que dice:
L.-8 jurados declararán la culpabilidad ó inculpabilidad 

del procesado respecto do los hechos que sean objeto de la 
acusación y la defensa.

Los magistrados calificarán el delito que constituyen los 
hechos sobre les cuales haya recaído decision de los jura
dos; declararán las circunstancias atenuantes ó apravantes 
que constituyen los hechos sóbrelos cuales haya resuelto el 
Jurado; impondrán las penas coriespondientea á loa deli
tos, y determinarán la respousabilidail civil que los culpa
bles ó terceras personas hayan contraido

Empieza dando cuenta de la acerba crítica que ha hecho 
un periódico de su enmienda, sin pensar, dice, que esa 
crítica hacia más daño al ministro de Gracia y Justicia que 
á mí.

Cree que la comisión se ha puesto en abierta oposición 
con el ministro de Gracia y Justicia, modificando esencial
mente el párrafo del artículo que se refiere á las circuns
tancias atenuantes, cuya determinación en sentido genéri
co se dejaba en el primitivo proyecío al criterio latísimo de 
losjurados.

Combata la fórmula de interrogatorio, y afirmando que 
ha pasado ya la época de los discurso.^ largos, termina ase
gurando que sus deseos de mejor éxito en el en.sayo que se 
prepara, es el móvil que ha tenido para hacer tales obser
vaciones.

El Sr. Saavedra Bálgoma: En efecto, la comisión 
ha suprimido esos dos artículos del proyecto primitivo- 
pero esta supresión ha sido hecha de acuerdo con el señor 
ministro, sustituyéndolos por otros que contienen sustan- 
cialraente lo que aquellos artículos preceptuaban.

Por más que el Sr. Mena y Zorrilla se empeña en des
conocerlo, eu el art. I.* y en los siguientes están perfecta
mente determinados los delitos de que ha de conocer el 
Jurado, y no hay esa confusión del hecho y el derecho 
que S. S. vé, pue.8to que so determina también la forma 
en que el presidente ha de dirigir las preguntas al Ju
rado.

Rectifican ambos oradores, diciendo el Sr. Mena y Zor
rilla que el proyecto del ministro estaba más claro quo el

contra este proyecto en aquella parto en quo precisamente 
nosetros hemos tenido por conveniente copiar do la vigen
te ley de imprenta; de suerte que ha venido á censurar la 
obra do sus propios amigos.

En cuanto á las publicaciones clandestinas, ¿por qué no 
hemos de reservarnos nosotros lo que vosotros teníais en 
la vigente ley de imprenta? El artículo 203 del Código, 
dice que son publicaciones clandestinas aquellas que no Re
ven pié de imprenta, y á pesar de esto vosotros lo consig- 
násteis en la ley de imprenta. ¿Por qué? Pues para los 
efectos admini.strativos.

Nosotros no queremos quo so juzguen los delitos y se 
sometan las apreciaciones de la prensa á la arbitrariedad 
de los delegados del Gobierne nombrados al efecto, sino 
que deseamo.s que vayan esos delitos á los tribunales, yy-.-, -J— y c^fcciMo. uxua uiuiu 4UÜ Cl VI V « i*i ,jQ KJ u o >o J Cl 11 c»u» ucxnvB a iOS innunaiv») j

dictâmcn do lacoimsion, y afirmando el fcjr. fcjaavedra Bál- éstos, nombrados ad h^c y con entera independencia y

goma que la comisión estaba y está en completo acuerda - 
con el ministro.

El señor ministro do Grncla y Justicia agradece a¡ 
Sr. Mena y Zorrilla sus palabras, y esplica en párrafo» 
nnuy claros y muy elocuentes la tendencia d"l proyecto 
que consisto en arrancar de la competencia del Jurado todo 
lo que sea esencialmente técnico y de derecho.

Mailfliesta que esto espíritu que informaba su proyecto 
ha sido féSpbíado por la comisión, y dice de paso qu# n» 
le dolerían los paiu"’; caso de que so los dieran, en el terre- 
no científico, porque le .estimularían á estudiar más.

Con una ligera cscursioo histórica, demuestra que el 
Jurado vino á B'rancia por una evolución de la ciencia, j 
no producida por la revolución, del misnuo modo que 1| 
idea de la secularización del matrimonio, cuiinentemente 
liberal, surgió de la polémica de los teólogo» más orto, 
doxos.

El Sr. Siena y Zorrilla rectifica brevemente; se das. 
echa su enmienda, y so levanta la sesión á lasf seis j 
media.

Orden del día para mañana: Discusión del dictámen, ao. 
bre indemnizacionas por lo de Sáida.

COUGH ESO.—Abierta la sesión de hoy 12 á las tre, 
y cuarto, bajo la presidencia del ^r. Posada Herrera,sí 
leyó y aprobó el acta de la anterioi', dándose cuenta de| 
despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en las tribunas y pn los bancos; 
él asiul desierto.)

El 8f. Puerta presenta una exposición de los mé .'¡coi 
y farmacéuticos de Alcalá de Henares pidiendo sd apruebe 
el proyecto de Sanidad.

El Sr Eguilior apoya, y la Cámara toma en coflside- 
ración una proposición de ley pidiendo se incluya en el 
plan general una carretera de la provincia de Santander.

Entrase en la órden del dia y se apraeban sin discusión 
las actas 4« los Sres. Moren, Sánchez, Cuartero y Lopez 
Flore?, siendo proclamados diputados.

jura él curgo el Sr. Cuartero.
Continúa el débalo sobre la ley de policía de imprenta, 
El Sr. Isusa consume el segundo turno en pró de íu 

voto particular.
Empieza lamentándose del estado de la Cámara (no hay 

en el salon arriba de 20 diputados, tres de ellos conserva- 
doro-’), capaz por sí solo de quitar todo interés, todo entu- 
siásíiho 7 toda pasión á un debate do tanta importancia ea 
concepto del orador. Promete en cambio ser breve y con
cretarse á la demostración de las razones en que el voto se 
apoya, tanto más, cuanto que ha creído y continúa creyen
do que el dictámen nO puede ni debe discutirse, si ©s que 
han de guardarse las rela.ciones que existen entre amboi 
Cuerpos Colegisladores, añadiendo el Sr. Isasa que la co
misión, el G'ibiernoj' la presidencia llegarán á convencer
se de esta verdad y concluirán por retirarle de la órdea 
del dia.

(Entra en el salon y ocupa su puesto e.n el banco azul, el 
señor ministro de la Gobernación).

Para el orador es á todas luees evidente la imposibilidal 
de discutir e.ste dictámen antes que en la otra Cámara se 
apruebo el Código penal, y al efecto, examin3.ndo los ar
tículos del proyecto, encuentra desde luego cevsurable el 
que se diga en él, marcándole de esta suerte á lo» sonado- 
re.s el camino que han do seguir en el Código, que .el he
cho de extraer de la imprenta donde el periódico, la hoja ó 
el impreso so tiren, constituye delito, en el supuesto de 
que lo haya, puesto que sé entiende que existo publica*
CM’D.

Lo.que habéis hecho con el proyecto que estamos disca
liendo es reformar el Código Penal; y esto es obvio. Se 
trata por ejemplo do la responsabilidad de las personas 
que intervienen en una publicación, y vosotros establecéis 
en la ley que se discute las que teneis por conveniente, lo 
cual es una invasitn de las atribuciones del Código penal 
vigente, y además constituyo un agravio para la otra Cá
mara, porque le señaláis lo que debe hacer cuando discuta 
el nuevo Código pena!.

(Entra en el salon el Sr, Martos, habla con el sedlor pre
sidente y se dirige de.spues al banco azul, conferenciand» 
(desde la parte de fuera) por algunos minutos con el i?cñor
ministro d'i la Gobernación).

Continúa el orador examinando el proyecto y compa
rándole con el Código penal vigente y el proyecto de Cí- 

: digo.
i El artículo 29 del Código vigente—dijo—impone la 
j obligación do insertar las rectificaciones de las personas 

que .se con.sideren ofendidas por el periódico, y vosotroa 
no solo habéis derogado e-to artículo, si no que lo habéis 

I derogado mal. {El^r. Balparda: Ese artículo no está vi- 
i gente.)
j El tír. Ssasa: ¡Cómo!
1 El Sr. Ualparda; Está derogado por la vigente ley 
I' de imprenta, que es obra vuestra.

^¿’iEl Sr. Ssaea; Pero como vosotros derogáis la ley do 
imprenta nue-tra, resulta que el artículo quedará vigento 
otra vez. {Ei Sr. Balparda: Ya se contestará )

También yo replicaré, y mientras tanto, conste quo re- 
! formais ese artículo del Código por cuanto no obligáis à 
! las empresas periodísticas á que publiquen dichas rectifica- 
; cioues, si bien es verdad que la lleváis á los tribunales á 
i que dirima la contienda.
1 Ex.amina el proyecto bajo el punto de vista de las publi

caciones clanaestinas encontrando altamente censurables 
las disposiciones que sobre este punto se consignan en él.

Pero hay más todavía, señores diputados, el proyecto 
que estamos discutiendo coloca en un nivel muy bajo á 
los gobernadores de provincia Estas autoridades tienen 
atribuciones para imponer d^iterminadas correcciones á 
las empresas periodísticas y á los particulares y, ¿sabéis 
á quién se apela contra estas determinaciones? pues anta 
un juez municipal, ó de instrucción que es casi lo mismo.

De manera, que se puede dar el caso do que de las dis
posiciones de un gobernador dignísimo, como por ejem
plo, el de Madi id señor conde de Xiquena, so apele ante 
HB juez municipal, el Sr. Rizo, por ejemplo. (Rumorea}^ 
Hace una especie de resúmen de su discurso, y afirma que 
el proyecto es imposible, injusto, contradictorio, incon
gruente y perjudicial tanto paralas autoridades como para 
los derechos ó intereses do los particulares.

Increpa duramente al gobierno por haber llevado los 
delitos de imprenta al Código penal, dando con esto lugar 
á que se confunda al escritor con delincuentes comunes, y 
además á que se de el caso de llevar á los tribunales á per
sonas que no han tenido ni siquiera la intención de delin
quir.

(El Sr. Estéban Calíanles: A los repartidores inclusive.) 
(Risas).

Termina insistiendo en que tanto la comisión como el 
Gobierno y la mesa, deben retirar este proyecto hasta que 
se discuta en la otra Cámara el Código penal.

El Sr. Balparda rectifica.
Nosotros—dice—no derogamos, como ha supuesto el 

Sr. Isasa, el art. 29 del Código penal vigente, y no lo de
rogamos por la razon sencilla de que no está vigente. L» 
que nosotros derogamos es la ley de imprenta, esa ley da 
la que decia el Sr. Collantes, que por cierto no será sos
pechoso para íá. S., que no habia sido más que un ensayo; 
y no añadió que el ens.ayo habia salido mal, porque eso 
está en la conciencia de todos, y además se desprendía 
perfectamente del tono y del momento en que fueron pro
nunciadas sus palabras.

Nosotros no tenemos ni queremos tener un criterio ex
clusivista en esta ni en ninguna cuestión, y por esta razon 
buscamos la igualdad en lo que so refiero á la sanción de 
los delitos.

Por lo demás tampoco queremos, y á esto obedece lo 
que tanto ha censurado el Sr. Isasa, que los delitos que se 
cemeten por medio de la imprenta sean anónimos, y por 
esto busc.amos á la persona responsable.

Poro el Sr. Isasa ha esgrimido sus armas más terribles
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eran conorjjmieQto del asunto, juzguen de lós delitos co
metidos,

Tar^ibien extrema su oposición & este proyecto el señor 
l8a”..4 en aquella parte qu® se refiere à los delitos contra la 
“f/iral y las buenas c&stumbres, y añadía S. S. que 
otros derogábamos el Código penal en esta materia, 
yo he de decir al Sr. Isasa aue está en un error^ y además 
Añadiré que el Código penal estaba deroga-^o en este gé*  
nero de delitos por la ley de imprenta,

* *Viniendo ahora al detalle, la justicia pide decir 
que el discurso del Sr. Isasa en defensa de su voto 
particular, ha sido muy bueno como oración, y no
table también bajo el punto de vista de la crítica, en 
aquel punto aobre todo, en que trató de la incom
petencia del Congreso para resolver problemas 
pendientes en el otro Cuerpo; pero este mismo 
punto, pedladifan de los conservadores, fué á su vez 
tratado con mucho talento y fortaleza de argu
mentos por el Sr. Balparda, individuo de la comi
sión.

«
La sesión del Senado ha sido también bastante 

buena, no desmereciendo del interés que desde el 
primer momento han revestido, en honor de la 
verdad, loa debates sobre el Júra lo.

A discusión ha llevado el capital de sus 
lucoí V de au ilustración el Sr. í^avedra VáIgoma, 
defeudieudo también sus posiciones con firmeza, 
atacadas de nuevo por el Sr. Romero Giron, los 

dove y Hêvia y Mena y Zorrilla.
prdetieoí que han sido desechadas las 

«nmiendaa le les oradores citados de la minoría 
CíOnsércuiora, quedando para cnrndo siga este de- 
bato,, el exiUnen de otras enmiendas.

* * ,,También en este sitio creemos conveniente lla
mar la atención sobre los telegramas hoy recibidos, 
hablando del último discurso de Mancini sobre las 
relaciouea de Italia con Alemania y con Austria; 
diacniao que, como es» natural, ha cansado la natu
ral impresión en Knwpa, y singularmente en 
Francia, qne es la nación qne en esta alianza se 
siente más deprimida.

De toados los asuntos exteriores puestos sobre el 
tapeto, osle es el qne deapierta hoy mayor interés.

No hay noticia oficial ni oficiosa alguna de que 
vay.a á anlasarse la coronación del Czar.

Por cierto que no es exacto tampoco que haya 
ptslido cantidad alguna para dietas el duque do 
Xlóntpeusier, jx'ticion, por otra parte absuvla, su
puesto quo todos los representantes de Reyes y 
emperadores para la coronación, no bien pongan el 
pié en territorio ruso y hasta que salgan, hay órJen 
de pagarles todos los gastos.

Del Consejo de ministros de hoy, hablamos por 
separado; además de los asuntos palpitantes del in
terior y del exterior, se han firmado nombramien

(El Sr. Isasa; No hay tal c'^sa.)
Voy á depcidstrarle á S., ÍS lo contrário, Sr. Isasn, leyen

do lo que dice esa ley de los delitos cometidos contra la mo
ral y las buenas costumbres {lo leo, y resulta la verdad de 
lo «Gvmado por el orador).

Y;i vó el Sr. Isasa que está derogado el Código penal eh 
este punto.

El Sr. Esteban Collantes: Pues cuénteselo S. S. á 
los ministros que han defendido lo contrario.

El Sr. Stalpardai No sé si los ministros han defendido 
ó no lo contrario, lo que sí resulta cierto es que la ley de 
imprenta de los conservadores deroga en este punto el Có
digo penal.

El br. Esteban Collantes: En cambio ha sostenido 
lo contrario el Sr. Alonso Martinez, por más que yo esté 
conforme con S. S.

El Sr. Balparda: Tenga calma el Sr. Collantes, y 
•despues que .se haya puesto de acuerdo con su correligio
naria el ÿf. Isasa, conteste.

Pasa á ocuparse el orador do si existen ó no delitos da 
impTenta, demostrando que no, y despues da algunas con- 
sid'iraciones sobre este punto, y de afirmar que el criterio 
de. la comisión, por más que sea el de llevar al derecho 
oomun los delitos cometidos por me lio de la imprenta, no 
íestá en absoluto de acuerdo con el Código penal vigente, 
•demasiado duro en algunas cosas, termina manifestando 
que para separarse de la conducta de les conservodores 
que castigaban á un medio, á una empresa, á un instru
mento, la comisión y el Gobierna, de perfecto acuerdo, 
han establecido la gradación que señala el proyecto, á fin

®Qcuentre siempre el autor del escrito.
El Sr. Isasa rectifica insistiendo y aplicando sus afir- 

maemnes anteriores. Se fija muy especialmente en el he- 
j I p 9’’® POf proyecto se derogan varios artículos 
del Gólig^o penal, sin que para el orador sea explicación

ía que le dió el Sr Balparda diciendo que si 
el Código penal estaba y está derogado por la ley de im
prenta vigento, lo que este proyecto deroga no es el Códi
go, sino la ley.

Dice que el Sr. Balparda ha tenido ciertas concomitan
cias con el partido conservador, al que, según dicen, ha 
jiertenecido.
¿-■"El Sr. Balparda: Nunca.

El señor conde do Toreno: Por mucho tiempo.
E! Sr. Isasa: No tengo interés en hacer ver si ha per

tenecido ó no.
El Sr. Balparda rectifica esplicando su actitud políti

ca anterior y actual, y dice que la primera vez que vino 
•diputado, cuando mandaba el partido conservador, perte
necía á un grupo que se llamaba de fueristas y que des
pues lás primeras declaraciones políticas han sido para 
afiliarse al partido actual.

Insiste en que vigente la ley de imprenta, no quedan 
•vigor del Código penal más que los títulos 2.® y í.° 
libro segundo.

Se suspende esta discusión.
Se dá lectura à varias enmiendas al dictámen y se le

vantó la isesion.

en 
del

Eran las siete.

Hemos recibido hoy algunos periódicos de Mani
la que alcanzan al l.°de Marzo. No hay en ellos 
aoticia alguna que merezca especial mención.

Se han presentado más de 630 proposiciones pa- 
Ta la subasta de tabacos.

La salud pública sin alteración.
Al banquete que esta noche dá el embajador de 

Francia, á más del cuerpo diplomático, concurrirán 
los señores presidente del Consejo y ministro de 
Estado. _________

Ha regresado esta mañana á Madrid el señor du
que de la Torro.

,, , A juzgar por estas notas amargas que se escapan
4 á El Estanda7'te¡ nuestro colega recela vida larga al 

partido liberal;
! ; ®E1 partido liberal-conservador—dice—que tiene distin
go criterio del fusionismo en la manera y forma de cómo 
«e debe llegar al poder, no debe tampoco reventar sus pul- 

* mones en la controversia diaria con un gobierno ya juz
gado y conocido en todo el país.

¡Plaza al Sr. Sagasta, plaza al Sr. Montero Ríos, plaza 
al Sr. Martos y al Sr. Moret!...

iDejadlos en sus tareas; eso es lo que procedel 
ix)3 liberales-coiservadores debemos anticiparnos las 

■ vejaciones de verano, que se presenta hermoso.!
1/ Claro es que los argumentos de analogía no 
•'Biempre son decisivos, pero debe recordar El Es- 
ta7idarte que sus amigos estuvieron seis años en el 
poder, y que los liberales no llevan más que dos.

Alás de una vez, tratándose del Sr. Montero 
Ríos, El Liberal ha insinuado que no suscitará en 

alguno el asunto del matrimonio civil.
No lo suscitará inoportunamente, y hará bien; 

pero cuando llegue la ocasión y el proyecto se dis
cuta, es de presumir que diga su opinion.

El señor ministro de la Guerra ha autorizado al 
director general^ de Administración militar, para 
demandar por injuria y calumnia al periódico El 
JLiberal.

De los siete presos que hace pocos dias se fuga
ron de las cárceles de Montblanch, se ha presenta
do uno de ellos al alcalde de dicha villa.

Mañana viernes, á las nueve de la noche, se dará 
lectura de una Memoria en la Academia de Juris
prudencia de D. Rafael Soriano y Bernard, sobre 
•íEl proletariado y la miseria.T»

Ha fallecido en esta córte, víctima de una larga 
y penosa enfermedad, nuestro querido amigo don 
Esteban Bory de la Cruz, cuya muerte ha sido 
muy sentida entre les que tuvieron ocasión de tra
tarla y apreciar las buenas cualidades que el finado 
poseía.

Reciba su afligida familia el testimonio de nues
tro pésame más sincero.

La Correspondencia de anoche dice que, supri
miéndose las comisiones de Hacienda en el extran
jero, 80 obtendrá una economía de más do nueve 
millones.

No sabemos de dónde saca nuestro colega se
mejante dato, pues el coste que tiene dicha comi- 
eion, tanto en París como en Lóndres, no llega en
tre personal y material á 300.000 pesetas, y de su
primirse aquellas dependencias, tendría que abo
narse al Banco de España el importo da las que 
crease on sustitución de aquellas para el recibo y 
pago de cupones da la deuda exterior, que segura
mente excedería de aquella suma.

Otra comisión de Cádiz, compuesta del alcalde 
de pan Fernando, el de Chiclana, varios concejales 
n algunos diputados provinciales, ha
_ Madrid, para conferenciar con el se-

y el ministro de la Gobernación.
El deseo de estas comisiones es que el Gobierno 

no admita la dimisión condicional enviada por el 
gobernador de la provincia, y que sostenga lo he
cho por éste en el Puerto de Santa María.
, A decir verdad, la prensa de Cádiz, en general, 
ña recibido con aplanáoslas medidas del Sr. Loma.

No es exacto, como dice hoy un periódico de la 
mañana, que los señores conde de Xiquena y Me
llado admitieran ó rechazaran anoche en el minie-

zaz para Pn- -n.”' ácl Sf. Cabe- 
asurTt^ püés MábiaH se trataba de un

-- de la GXclúBÍVa competencia del Gobierno; y 
«n cuáht» á los motivos de la protesta de que se 
habla, lo que hay es que nó tenían de esta cenoci- 
míente préViOi y que stis mismos iniciadores fié 
apartaron de ella al oir las explicaciones satisfacto
rias que se adujeron en la reunion de que se trata.

Según telegrama de nuestro corresponsal en Je
rez, anoche dictó auto el jueá especial declarando 
lermihado de nttevo el sumario en la causa por ase
sinato de Bartolomé Gago, cuyo proceso te ha re
mitido á la Audiencia de lo criminal.

Esta mañana, á las diez y media, fondeó en Cá
diz el vapor correo América, procedente de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, conduciendo la 
correspondencia oficial y pública, 31 tripulantes y 
94 pasajeros.

Las condecoraciones cuyCs dëcretos ha órmado 
hoy S. M., BOñí banda de damas nobles de María 
Luisa, á la señora doña Antonia Alberti de Güell, 
marquesa de Valcárlos; gran cruz de Isabel la Ca
tólica, á D. Mauricio Garran, ingeniero de cami
nos, jefe del negociado de Obras púbhcas en el mi
nisterio de Ultramar; encomiendas de número de 
Isabel la Católica, á D. Eugenio Rufino Serrano y 
Casanova, delegado de España en la Expo-icion de 
Burdeos, y al ingeniero agrónomo D. Fernando 
Ortiz Cañavate, por la formación del mapa agro
nómico de la provincia de Madrid; y cruz de Cár- 
los III, á propuesta del ministerio de Ultramar, al 
ingeniero de Montes D. Jalian Romero.

También se ha acordado la concesión del Toison 
de oro al príncipe Nicolás, cesarevitch de Rusia.

En el ministerio de Ultramar se ha reunido esta 
tarde la comisión general de la Exposición de Ams
terdam, bajo la presidencia del duque de Veragua.

Se ha aprobado el presupuesto de gastos de la 
comisaría, que es muy reducido; se ha concedido 
terreno en la sección española á Iñs productores de 
vinos D. Santiago Cañedo de la Rioja, y D. José 
María Conta, de Cádiz, y se ha tratado detenida
mente del nombramiento de jurados, cuyo número 
no se fijará hasta que se conozca el total de exposi
tores; de aquellos Holanda designará la mitad, cal
culándose que los que nombre el Gobierno español 
serán unos seis ó siete.

Antes de terminar la sesión se ha dado cuenta 
de lo adelantados que están los trabajos de decora
do é instalación, qne á fin de estar terminados 
el !.• de Mayo se hacen de noche con luz eléc
trica,

Ayer tarde despues de terminadas las maniobras 
de infantería, se dirigió S. M. el Rey al inmediato 
pueblo de Vilcálvaro, presentándose de improviso 
en el cuartel de caballería y revisando el regimien
to allí acantonado. _____

Mañana firmará S. M. los decretos de Ultramar 
nombrando intendente de Hacienda de Puerto-Ri
co, á D. Miguel Cabezas, creando en Amsterdam 
un centro oficial denominado Comisarla regia de 

¡ España en la Exposición y nombrando para formar- 
I le á las personas que indicamos en otro lugar.

Esta mañana han llegado sin novedad á Mu
nich SS. AA. los príncipes doña Paz y D. Luis.

Parece se indican para el cargo de jurados de Es
paña en la exposición colonial de Amsterdam á un 
senador por Cuba, á un ingeniero de caminos, á un 
oficial de Marina, á un profesor de Ciencias natu
rales, y á dos redactores de La Epoca.

De la cárcel de Tábara (Zamora), donde estaban 
de tránsito, se han fugado esta mañana Antonio 
Fernandez Herreros y Asuncion Matas, que tam
bién huyeron de la cárcel de La Bañeza el 24 de 
Febrero, procesados por estafa y falsificación.

Las subcomisiones de Guerra y Marina y Gober- 
í nación y Fomento de la comisión general de pre- 
! supuestos, se reunieron esta tarde en el Congreso, 
i la primera con asistencia del ministro de la Guer- 
i ra, para examinar el anteproyecto del Sr. Orozco, 
i y la segunda para continuar sus trabajos. Mañana 

se reune de nuevo la subcomisión de Hacienda.
También se reunió esta tarde la comisión que 

entiende en la reforma del cuerpo de administra
ción local, para leer el dictámen.

El gobernador de Santander ha presentado su 
dimisión. _________

De un dia á otro publicará la Gaceta los decre
tos convocando á elección de un dipntado por cada 
uno de los distritos de Puenteáreas, Castelltersol, 
Sequeros, Cazalla y Estella, que se verificará el dia 
13 del mes próximo; algunos de cuyos decretos so 
han firmado hoy. 

Se ha reunido esta tarde en la sección tercera del 
Congreso, la comisión nombrada en tiempos del 
Sr. Albareda, para la adquision por el Estado del 
museo del doctor Velasco; comisión que preside el 
Sr. Cánovas y de que es secretario el Sr. Ocon.

Han concurrido además los Sres. Martos. Gal- 
do, Silvela, Gallostra, Rubio (D. Federico), Madra- 
zo, Vilanova, Cubas, Torres, y Ferreras; enviando 
su adhesion los Sres. Romero Ortiz y CasteUr.

Despups de una breve discusión, acordóse acon
sejar al Gobierno la compra del referido museo eva
luado en la cantidad próximamente de SÛ0.000 
setas (precio del edificio y del solar en qae se le
vanta), pues las otras 200.000 pesetas á que ascien
de el valor de las colecciones, en sus nostrim«nM 
renunció á ellas el doctor Velasen, dando nua prue
ba más de su desprendimionto y patriotismo.

Ha sido esta tarde conducido á la última uiutuda 
el Sr. Rayon, con tanta justicia estíma,lo culi*®  cír
culos literarios de Madrid,^

Según nuestras noticias, ha sido nombrado jote 
de sección de la dirección general de Contribucio
nes el jefe de adininistraceion del euerjm de Abí**  
gados del Estado, D. Casimiro Pio Carballo, quo 
sirve en la actualidad en cl Tribunal do Cueutà*  
del Reino. ________

! Dícese quo el Sr. Cuesta tiene en estudio U or- 
i ganizacion del proyectado cuerpo de Liquidadores 

del impuesto sobre derechos reales.
A las tres y media de esta tardo inicióse uu in

cendio en el almacén do maderas de la travesía del 
Fúcar número 5, propagóse el fuego por el madera- 
jo de las ventanas del patio á la techumbre de la 
casa, siendo dominada despues de tres horas de 
trabajos por parto de los operarios de la villa. No 
han ocurrido desgracias. En el sitio del siniestro 
estuvieron desdo el principio los señores goberna
dor civil, alcalde primero, jefe de órdon público y 
teniente alcalde del distrito, dictando las órdenes 
oportunas.

Pocas han sido las parroquias que han hecho Las 
señales de costumbre, no habiendo podido concur- 

j rir por esto todas las bombas. Al retirarse tres de 
I estas por la calle do Atocha, una niña do cinco 
• afi38 intentó cruzar entre ellas, siendo atropellada 

por la última, cansándose una’’ contusion leve en 
una rodilla, de la que fué curada en la Casa inme- I 
diata de Socorro. I

Diputación provincial*
Én ia seéidn de hoy fie dió cúenta de la muerte 

ocurrida esta mafiaüá d^l. diputado D- Melitqn 
Arana, pronunciando sentidas íístseS á su memoria 
los Sres. Rojas, Gil Sanz y Moreno 
dándose costear los gastos de entierro y funerál, f 
asistir al entierro, que presidirá la comisión pro
vincial, dd lá qtie él finado desempeñaba la vice
presidencia, en ausencia del 0r. Peña Villarejo. El 
entierro será mañana á las cinco de la tarde,

Despues de largo debate, sostenido por los ccík>-« 
res Sanchez Blanco y Moral, aprobóse un dictámen 
de la comisión de fomento, proponiendo el aumen
to del personal facultativo de obras. A última hora 
presentó el Sr. Perez da Soto la dimisión de vocal 
de la subcomisión ayer nombrada, para organizar 
la corrida de toros de beneficencia.

Consejo de instrucción pública,
A las tres de la tarde y bajó la presidencia del 

Sr. Alonso Martínez se ha reunido en el ministe
rio de Fomento.

Despues de tomar posesión del cargo de conse
jero el Sr. Letamendi, púsose á discusión el voto 
particular del Sr. Encinas, respecto á la provision 
de la cátedra de higiene en la Universidad central, 
siendo desechado por 13 votos contra 10.

Aprobáronse luego los expedientes instruidos de 
oposiciones á las cátedras de agricultura, vacantes 
en los institutos de Cáceres, Huesca, Cuenca, Tar
ragona, Toledo, Pontevedra, Lérida y Lugo; otro 
respecto á la incorporación del Jardin Botánico de 
Tarragona á su Universidad, y algunos más de 
ménoB importancia referentes á subvenciones do 
escuela.

Fué cencedida la permuta solicitada por los se
ñores D. Mateo Azcusi y D. Cándido Monares, y 
propuestos para las cátedras de psicología de Léri
da y Económica política de Santiago, los señores 
D. Pedro Garriga y D. Tomás Lezcano.

A consecuencia de venir en terna unas propues
tas acerca de la provision de algunas cátedras de 
medicina de la Universidad de la Habana y creer 
la mayoría de los señores consejeros que las pro
puestas formuladas por las Universidades de Ul
tramar deben ser unipersonales, como está preve
nido para la Península, fueron aquellas desechadas.

Acto continuo se levantó la sesión, quedando 
sobre el tapete para las próximas los votos particu
lares de los Sres. Calleja y Alan en la provision de 
la cátedra de Higiene y la discusión pendiente del 
reglamento de oposiciones.

BAL4ÍVCE DEL DIA.

Como siguen los mismos problemas en el ence
rado parlamentario, y en otros asuntos no hay 
campo en que espaciarse, no es tan fácil manejar 
la tiza, á ménos de repetir las figuras y los cálculos, 
poco más ó ménos, y esto concluye pronto en fas
tidio y pesadez.

* * .¿Qué hemos de decir por tanto, sobre la impren
ta y sobre el Jurado, que ya no hayamos dicho 
hasta la saciedad?

Además, que ni los diputados y senadores, y ni 
siquiera el público de las tribunas, ayudan con su 
atmósfera, y con esto, para mover la pluma, hay 
que hacerlo an el sentido do repetir aquéllas quejas 
amargas que exhalan algunos espíritus, viendo la 
decadencia á que han venido las materias políticas; 
aunque tratándose de la imprenta que es de las 
discusiones pendientes la más solitaria, no hay ra
zon, á nuestro juicio para tales lementaciones.

*
■* *.Algo es para la indiferencia que se advierte, que 

I de este asunto de la imprenta se haya tratado en 
nuestro Parlamento, desde que hay régiman cons
titucional, lo menos cuarenta veces; cuarenta veces 
se entiende para tocar la legislación, que si es para 
tratar de las excelencias ó maleficios de la prensa, 
lo menos se habrá tratado cuatrocientas veces.

Pero sobre todo, lo que explica la soledad con 
que se deslizan los debates, es que la cuestión de 
imprenta está resuelta en la práctica por las cos
tumbres bastante mejoradas de los periódicos, por 
la tolerancia del poder público y por la mayor ilus
tración de la opinion, que no se deja impresionar 
ya por los periodistas tan fácilmente como antes.

to! Q* y Justicia y creemos que algunas

JO Senado, lo de Sáida; y en el Con- 
«Isbiendo contestar al se-

Gobierno el señor ministro Gobernación.
Firmes los valores.
Nada más.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL I « DE ABRIL.

FONPOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PRECIOS.

70ND0S PÚBLICOS
ÚLTIMO SI 
PRECIOS.

______________

4 p í O O Int. e.

______

65 60 Ob. Munie, de id »

Id.'fin del corriente > Ob. Erlanger de id »
Idem fin próximo.. 66’30 B. HlPOTBCAKlO
4 por loo perp. ext.
3 por 100 exterior..

6.5’15 
> Cédulas alTpor 100 »

2 por 1' 0 exterior.. Idem al 6 por loO..
4 jior 10'1 amortizab 76’25 Idem al 5 por 100..
Carreteras de Abril » B, h, al 6 por 100..
Idem de Agosto... > VEBSrCOMERCIA-LES

ídem de Nlarzo.... 
Idem de Julio.......

»
> Ac. B. de España.. 289‘00

Obras públicas.,, - 
Personal . ...... »

Idem Hipotecarios 
Idem de Ca.at¿lia . k

Ob. de A. de Cuba « Tranvía de E. /
Billetes h. de Cuba 96*20 Obligaciones de s» »
Sisas del A. Madrid »

París, á ocho dias vista, 4‘93.
Lóndres, á 90 diaa fecha, 47‘30.

Resúmen.
Los fondos sostenidos, y aumentando las compras al

Por los cpmbios que registra la Cotización Oficial, m vé 
que la doble á fin del próximo vá limitándose, pucuenao 
hacerse fácilmente de 60 á 65 céntimos.

Los telegramas del extranjero avisan algún pedida en 
nuestros valores y señalan buenos precios, contribuyendo 
á que continúe la tendencia favorable del mercado.

El movimiento de operaciones, si no extraordinario, e» 
lo bastante para que en contraposición puedan recordarse 
los muchos dias de inacción y da calma do los mes

Entre 65'50 y 65 ha girado el cámbio del 4 por 1®® 
terior en operaciones al contado, siendo la última co 
cion 65‘60. . . .1

A fin de mes no se ha publicado ningún cambio, pero ci 
corriente ha venido á ser 65‘70 á 75. „-inn - •^n

A fin del próximo se ha hecho esta renta á 66 20 y > 
pero el verdadero precio à las tres de la tarde era el mism 
do 66‘20. j .

El 4 exterior se ha cotizado á 65‘20 y 15 y en partidas 
pequeñas á 65‘30. , ,

El 4 amortizable sia variación, siendo sus publicaciones
76’30, 35 y 25. . « . , a

Algo más pedidos los billetes de Cuba, han 9? «a 
96’20 despues de anunciados loa cambios de 96, 05,

Las acciones del Banco do España también más pedir*  
das, quedan para mañana á 289 y 290.

Bolsín.
A las cuatrofi media.—4 por 100 interior contado, 66 55; 

fin de mes, 65’70; fin préximo, 66’20.
Los mismos cambios de la hora oficial.

París 12.—No so ha llegado todavía á ningún acuerdo 
entro el gobierno francés y el Crédito territorial acerca do 
la cuestión relativa á las casas económicas para obreros.

Por excitación de la Santa Sede van á proveerse las se
des episcopales en Francia. ,

Los despachos de la Argelia aseguran que ha quedad» 
aniquilada la partida de malhechores indígena que so titu
la de la Banda Negra.

El objeto principal de la expedición contra el lonxin 
será obligar al emperador de Annam á asegurar la Ubre 
navegación del rio Colorado, estableciéndose puertos f«r- 
tificados en los puntos estratégicos, los cuales serán la basa 
de colonias. . „ i„ r-,,.

Dícese que cada vez es mayor la tirantez entre la '^ac
ción oportunista ministerial y el Sr. Wilson, yerno del 
presidente de la república. ___

Se considera este hecho como síntoma de próximas com
plicaciones políticas.

Temperatura.
La temperatura do hoy á la sombra, según 

ciones de los ópticos Sres. Aramburo Hermanos (cal.e dei 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 11*  centígrado sobre 0.
A las doce de la misma, 15*  ídem ídem.
A las cuatro de la tarde, 14’ idem idem.
La máxima fué de 18*  iden sobre 0.
La mínima, de 8*  idem idem. • x n •
El barómetro marca variable con tendencia á lluvia.

Cultos.
Sanio de mañana.—San Hermenegildo. ,
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia ae 

San Antonio del Prado, donde continúa la novena d« la 
Divina Pastora.

Espectáculos para mañana.
Español.—Sociedad Julian Romea.—A las ocho y 

jnedia.— Sullivan.—Pascual y Garran::».—Lectura de poe
sías y coronación del busto de D. Julian Romea.

Comedla.—20.*  do abono.—Turno 2 *—(Compañía 
francesa.)—A las ocho y media.—Les femmes qui pleu
rent.—Deux merles blancs.

I.ara.—Turno 1.*  impar.—A las ocho y media. .*o£i-  
cia fresca.—Juego de prendas.—Lamujerdel sereno.

Alartln.—A las ocho y media.—El torrente milagroso.
Variedades.—A las ocho y naedia.—La canción de la. 

Lola.—De Getafe al paraíso ó ía familia del lio Maroma 
(dos actos).—A sangre y fuegos.

t
LA EXCMA. SEÑORA

BIIODESi DE Là HàBàSi
FALLECIÓ EN ESTA CÓRTE

EL DIA 13 DI ENERO DE 1883
K. I. r»-

Todas las misas que el dia 13 del corriente 
se celebren en las iglesias parroquiales de San 
Sebastian y San José do esta córte, y en la de 
Calatravas por los sacerdotes adscritos á las 
mismas, serán aplicadas por el eterno des
canso del alma de dicha excelentísima señora.

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, ha 
concedido cien dias de Indulgencia á todos los fieles 
de 1.a diócesis por cada una do las misas que oyeron 
de las que en el dia 13 del corriente mes han do ce
lebrarse en las citadas iglesias, así como también por 
cada Sagrada Comunión que aplicaren 6 estación 
mayor que rezaren, y á los que asistieren por la ma
ñana ó tardo de dicho dia á la novena de San José 
que se celebra en su parroquia, rogando además á 
Dios por las necesidades de la Iglesia y del Estado.

Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernandez.
Calle de San Gregorio, niim. 8.

SGCB2021



EL CORREO.—Dia 12 de Abril de 1883.

S

INMENSOS ALMACENES DE la
UNICO ESTABLECIMIENTO DE ESPAÑA MONTADO AL ESTILO DE LOS GRANDES ALMACENES DE PARIS

MADRID.—Bajos, entresuelos y principales, Montera, 18—MADRID S

DESDE EL 5 DE ABRIL EN ADELANTE
VENTA Y EXPOSICION OE LOS ARTICULOS BIAS NUEVOS Y IBAS RICOS QUE ACABAMOS DE RECIBIR DE PARIS 

SEDERIAS, LANAS, VESTIDOS, ABRIGOS Y SOMBREROS 
PARA SEÑORAS, SEÑORITAS, HOMBRES Y NIÑOS B'S•mioNfô I ntEGi«s EmueiDmiuos

de los cuales fijamos algunos á continuación para que se tome idea de algunos artículos i
Qro de París negro y 

de cuantos colores 
í se fabrican, su va- 

lor es de 20 rea-

seda, su valor 14 
rs..........á pesetas

tSatenes ricos, colores (Chaquetillas precio-
preciosos, ancho j sas para señoritas,
una vara, valen 10 . i modelos últimos, ,
reales. . á pesetas 1 s valen 10 duros...á ’

6 duros

ïï

les á pesetas

’i-'

d

Telas otomanas alta 
novedad con bro
che, su precio es 
de 16 rs. á pesetas 2

Rasos Sol colores pre
ciosos para ador
nar, su valor 10 
rs......á pesetas 1,50

Lanas de Primavera 
eterna, doble an
cho, color moda, 
valen 8 rs. á ptas. 1

Crespón China, todo

Preciosas escocesasj 
doble ancho, va-.^p, 
len 10 rs.. á ptas.L^O

Cuadritos Damas, do
ble ancho, su va-. 
Iorl2r3. á pesetas I,0U

myr, con buenos 
adornes, valen 8 
duros....................á ó

Cachemires ingleses, 
colores preciosos, 
de doble ancho pu
ra lana, valen 14 
rs...... á pesetas

Modelos últimos de 
París con ricas pa
samanerías , valen * 
12 duros......... á 0

Nuevo modelo del
Abrigo Parisién de 
rica tela de seda 
otomana, vale 16 
duros....................á ®

Mantillas y toquillas, 
imitación, todo se
da, valen 120 rea- , j. 
les....á pesetas lú

vi.itaKach- I»™ ”“»•>
P anornados con pun- 
g tillas, para 1, 2, 3
I y 4 años, valen 3 , !
6 duro»...................

Cortinbnes para bal
con, dibujos pre
ciosos, su valor 80 , 

reales............... á 4U

Cortinas y portiers 
con cenefa y fleco 
de tapicería, valen

ros

i

8 duros á

Pantalones de los úl- 
timos dibujos, va- _ 

« 3 len 6 duros..........á »

i

iSombreros romanos, 
última moda, valen

Encajes y puntillas, 
imitación y pura 
seda, valen 6 rs..á

Pardesús forrados en 
seda de telas ingle
sas, valen 20 du-

Trajes para hombre, 
bien cortados y 
bien construidos á 
pesetas..............

á 2

Sombreros ingleses, 
castor de 2.“, valen « , 
40 rs................ á i*

31i2
Bombseros de castor 

francés, últimos 
modelos, valen 15- -J 
pesetas............ ¿/,0U

30
Camisas de color, per

cal francés, valen .. 
20 rs................ á

--

Jl

Camisas de rico Ma- 
dapolam, con vistas 
hilo, que valen 40 . 
reales.............. á *4

Corbataa elegantísi
mas, oon su alfller

caprichoso, valen S ,
pesetas................ á 1

botinas de cabritilla, 
de las fábricas de 
Bourdeaux, valen 
60 rs................ á iO

Preciosas sombrillas 
de seda con ricos 
bordados, valen 6 , -,
duros.................... á •

iraguas de séda, 12 
ballenas, modelos 
nuevos, valen b du- -, 
ros............... ..i 2

Ropas blancas hechas 
y equipos comple
tos, que valen 3.000 .

I reales.................. á l OÜU

PRECIOS FIJOS DE RIGOR Y FORMALES
íLemesas á provincias; pídanse muestras y Catálogos al propietario D. Eduardo García. Todo es nuevo, todo fresco y todo de ultima moda, per-

catarral ó de constipado, seca, nerviosa, pulmonar, 
" bronquial ó de garganta y la llamada vulgarmente de

siemfóOPASTA PECTORAL
_______ ___  INFALIBLE del Dr. Andreu de Barcelona.

Ea el remedio mas Bdguro, cómodo y agradable que se conoce Es quizá el único que en tantos años que se expendo jamás 
ha desmentido sus excelentes efectos para toda clase do tos, que se notan ya á la primera pastilla. CAJA 8 UEALEb en las;

EL MISMO AUTOR prepara^ contra el 2^, los CIGARRILLOS BALSÁMICOS que calman en;
•1 acto los ataques do asma ó sofocación por fuertes que sean, y lo's Papeles Azoados, á favor de ios cuales descansa tran-¡ 
quilamento por la noche, el asmático que se ve privado de dormir. Véase el prospecto que se dá gratis en tedas las farmacias.

TMTm; or w

POLVO DE ARROZ ESPECIAL PBEPA.IADO C9íí BISMUTO 
INVISIBLE y ADHERENTE 

DÀ AL GÚTLS FEESGURA Y TRASPARENCIA.

Inventor CHARLES F A Y, 9, ruc de U Paix, PARIS ^>9 
So vends en lai ïarm.vsias, Ferfimerbs, Pflaiiuorijs j tlendís (’'< quinralla, p

Aviso á

BUA DE SAN LORENZO ÜftSSS.!AGUAS DE MARMOLEJODepósito 
castillo, da ferro-carril, de pared, I
de bolsillo y furn itures para olios.

Miwm
eos HABCA HE FABRIC.! CARiSTlZAD.! POR EL GOBIEllSO

Ciu’a infaliblementó las llagas y úlceras de cualquier procedencia, las heridas de todas 
clases, los dolores reumáticos, las contusiones, las jaquecas más rebeldes, las quemaduras y 
hemorragias, sujetándose para su uso al prospecto qué se une á eada frasco.

Son muy repetidas las curaciones hechas con este poderos® descubrimiento, que pueden 
comprobarse.

Se vende, por mayer, en casa de D. Melchor García, Tetuan, 15, Madrid; y por mener, en 
las más principales farmacias de la península y Ultramar, al precio de tres pesetas frasco.

I EsparlcrOB, 8, APwdrid
I casa” pècâsYaing
I Extracto del i'atálogo general: 
g Legítimos Jamones de Y<irk, 

¡Lenguas de Ilamburga con trufas, 
I• Salchichenes y conservas, pesca- 
B dos, camestibles, finos, sepas, que- 
g sos. Manteca fresca de Isigny de L* 
B Galletas, Dulces , Frutas
S Príncipe, 13, cntreauelo.

Bicarbonatadas-sódicas-ferruginfisas
Sin competepcia para In curación de las ni fermcdades de 

estómago, hígado, riñones y vías urináriaF.
Inmejorables para facilitar las digestiones y recomendable 

en extremo su uso en las comidas.
Perfectamente embotelladas, ee venden en lus principales 

farmaeias, fondas y restaurants, á 6, 4 y 8 rs. botella, de li
tro, medio y cuarto de litro, y por cajas de á 12 dirigiéndose 
ol Ádministrador en Marmolejo ó á la Direceion, calle de 
Serrano, S5, Madrid.

ME ANTONIE. LIMPIA LA 
dentadura por 6 rs. y coloca nie- 

I zas americanas desde 18 rs. Infan- 
l^tas, nüm. 12, «egundo.
|!pN EL MEJOR SITIO DE LA 

l'ljProsperidad, se vende un solar 
g<d« 17.000 pié-». Informará el señor 
I Escudero, iiiédico del mismo b r- 
¿ rio. calle da Olivare», y en la calle

ESTABLECIHIEMO RE RANOS 
DE ZALDIVAR.--(VIZCAYA)

Abierto desde 1.* de Mayo á 8.° de Noviembre

Ifrvantores <5» OE O“ © Privilegíadoi
La única usada pof fodás Váifulías* reales y la nobleza de Europa. Devuelve 

a los cabellos blancos su color natural rubio castaño o negro. Hace nacer 
y crecer el Cabello. Destruye Tapidamente la caspa. Es infalible para dar hermosura 
.V vigor al cabello debil y enfermizo. 48 años do constante exito y mas de 
38.000 certliicados prueban su eficacia.

;/ Caiiado coa las falsíñeacloaes é imitacioaes aocivasy peligrosas a ía salad!!
DEPOSITO GENERAL í 2d, RUE LOUIS - PHILIPPE

A-voxine d.o TSTenilly,

Unico depósito en Madrid: Perfumería Ingieoa, (Jarrera de tían Jarôniroo, S. r

SERMSSUS; Ï tElUU
BEL CABELLO

Sil VSi w

ACVAS MIHERO-MEDICINALES DE

MARMOLEJO
Especiales contra las diepépsias, catarro crónico del estó

mago, gastrálgia, congestion é iriflamacicn del hígado, cólic-o 
Bufrítico y hepático, litiasis úrica, albuinimiria, diabetes sa
carina, cloresis y otras enfermedades del eitómago, hígado 
y vías urinarias.

Temporadas oficiales: desde lí de Abril á 15 de Junio y 
desde 1.* de Setiembre á SI de Octubre.

Informes y prospectos se facilitarán en la administración 
da Marmolejo ó en la dilección, calle de Serrano, 35, Madrid.

Aguata sulfure-salino-alcalinaa, premiadas por sus virtwdesy coB'li- 
cionea especiales con:

Diploma de honor en la Exposición de Burdeos 188'2.
Med.allade oro en la br.lneológica de Francfort 1881.

InsM Idem *o la provincia do Bilbao 1882.
Idem debeonck en.la general do París 1878.

Estas aguas son «ficaclsimas en la dermatose», en las afecciones de 
los aparatos digestivos y respiratoriosj en las enfermedades escrofulo
sas, herpóticas y reumáticas, sifilíticas y nerviosas, siendo preferible? 
á los baños de mar para las debilidades, el linfatismo y hasta para el 
raquitismo.

PRECIOS

SOCIERAB (W8JL Bg
DE ESPAÑA

GOciiias; Calle ¿d ï íiacipe, 27, priiicipai.

Fonda.—1." mesa 24 rs.; 2." id. 16.
Habitaciones.—Las hay desdo 5 reales hasta 30 según su mobilia- 

Irio y siiuacioB.
j Dalneario.—Baños generales, 4, 6 y 8 rs.; duchas, pulverizaciones, 
'iiibai.acionea, etc., desde .8 á 12 rs.

A fin do que los beneficiosos resultados de estas aguas estén al al
cance de todas las fortunas, los precios citados sufrirán ún descuento 
de 25 por 100 durante los mese.s c)e Mayo y Octubre.

El viajo se efectúa por el ferro-carril del Norte hasta Bilbao y dos- 
do esta villa por el central de Vizcaya hasta Durango (1 hora 20 mi
nutos), en cuya estación hallarán los bañistas los carruajes dol esta
blecimiento que en media hora los trasladarán á él.

Las personas que deseen tenor más detalles, pueden dirigirse ol 
médico director del establecimiento D. LuisM. Aguilera, Cid, 6, 
principal, Madrid, ó á su propietario D. M. M. Gortázar, en Bilbao.

T^a Sociedad General de Anuncios do España tiene sus 
oficinas eu la colle del Prím ipe, uúm. donde se reciban 
anuncios, reclamos, esquelas de funeral, ete., etc.

SGCB2021


